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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 
 
 

MIÉRCOLES 9 DE MAYO DE 2012 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS DOCE 

HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL NUEVE DE MAYO DE 

DOS MIL DOCE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: 

JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ,  

GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS Y ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, 

PRESIDENTE. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE  SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

DIECISÉIS DE FECHA DOS DE MAYO DE DOS MIL DOCE, LA QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA LA LICENCIADA MIREYA 

MELÉNDEZ ALMARAZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 173/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 54/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA, SOCIEDAD 

DE INFORMACIÓN CREDITICIA, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA INDICÓ: “SEÑORA Y SEÑORES MINISTROS, EN ESTE 

ASUNTO CONSIDERO QUE ESTOY IMPEDIDO PARA 

PARTICIPAR, EN VIRTUD QUE MUCHO TIEMPO ANTES DE MI 

LLEGADA A ESTA SUPREMA CORTE, EMITÍ UNA OPINIÓN 

SOBRE EL ARTÍCULO 36 BIS, DE LA LEY PARA REGULAR LAS 

SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA, Y AUNQUE ESTE 

PRECEPTO SE HA MODIFICADO, SUBSISTEN ALGUNOS DE LOS 

TEMAS SOBRE LOS CUALES YO ME PRONUNCIÉ EN AQUELLA 

OPORTUNIDAD, MOTIVO POR EL CUAL CONSIDERO QUE SE 

ACTUALIZA UNA DE LAS CAUSALES DE IMPEDIMENTO QUE 

PREVÉ LA LEY DE AMPARO, EN TAL VIRTUD, LE RUEGO AL 

SEÑOR MINISTRO DECANO DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN DON GUILLERMO ORTIZ 
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MAYAGOITIA, QUE SEA TAN GENTIL EN DIRIGIR ESTA PARTE 

DE LA SESIÓN.” 

 EL MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA, PRESIDENTE EN FUNCIONES 

DE LA SALA, ACEPTÓ HACERSE CARGO DE LA PRESIDENCIA. 

 EN VISTA DE LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE EN FUNCIONES 

PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA SALA EL IMPEDIMENTO PLANTEADO; 

EL CUAL SE CALIFICÓ DE LEGAL POR UNANIMIDAD DE CUATRO 

VOTOS. 

ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA 

SOMETIÓ A VOTACIÓN EL AMPARO EN REVISIÓN 54/2012, EL QUE SIN 

DISCUSIÓN FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

 EN CONSECUENCIA, EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 

PRESIDENTE DE LA SALA, AGRADECIÓ AL MINISTRO ORTIZ 

MAYAGOITIA, HABERSE ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA, PARA LA 

CALIFICACIÓN DEL IMPEDIMENTO PLANTEADO Y REASUMIÓ LA 

MISMA, PARA ASÍ CONTINUAR CON LOS ASUNTOS PENDIENTES DE LA 

PONENCIA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2559/2011 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR  LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SEÑALÓ QUE 

EL PRESENTE ASUNTO SE PROYECTÓ CON EL SENTIDO DE LA 

MAYORÍA, REFIRIÓ QUE EL PASADO DIECISIETE DE AGOSTO SE VOTÓ 

POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

680/2011 DE LA PONENCIA DEL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, POR 

LO QUE SU VOTO EN ESE MOMENTO FUE EN CONTRA, RAZÓN POR LA 

QUE NUEVAMENTE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 829/2012 

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL, 

CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 924/2012 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 961/2012 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL CARIBE DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO  Y  CUENTA  

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 1-BIS DE  

INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ 

RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 

 

INCONFORMIDAD 137/2012 

   

PROMOVIDA POR  COMISARIADO EJIDAL DEL NÚCLEO AGRARIO 

DE SAN CRISTÓBAL TEXCALUCAN, MUNICIPIO HUIXQUILUCAN, 

ESTADO DE MÉXICO, EN CONTRA DEL ACUERDO DE DOCE DE MARZO 

DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO 175/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 
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INCONFORMIDAD 124/2012 

   
PROMOVIDA POR  **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SIETE DE MARZO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL OCTAVO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 867/2011 (D.T..- 

129947/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 2 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL DOCTOR JAVIER MIJANGOS Y 

GONZÁLEZ, SECRETARIO DE  ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 29/2012 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTE DE ENERO DE DOS MIL DOCE,  DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL,  EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

147/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE 

FINAL DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.  

 PUESTO A DISCUSIÓN Y EN USO DE LA PALABRA EL MINISTRO 

ORTIZ MAYAGOITIA, SEÑALÓ QUE DESDE SU PUNTO DE VISTA LA 

FALTA DE ATENCIÓN POR PARTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO A UNA 

JURISPRUDENCIA DE ESTE ALTO TRIBUNAL EN MATERIA 

EXCLUSIVAMENTE DE LEGALIDAD, NO CONSTITUYE UNA HIPÓTESIS 

PARA LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO 

DIRECTO, POR LO QUE ACLARÓ QUE ENTIENDE LAS RAZONES QUE 
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CONTIENE EL PROYECTO PARA JUSTIFICAR LA EXCEPCIONALIDAD DEL 

CASO, PERO AUN ASÍ SU VOTO SERÁ EN SENTIDO ADVERSO. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y ORTIZ MAYAGOITIA. 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 81/2012 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL,  EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 382/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 131/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y OTRA, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 950/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA  

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL  Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 866/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO EN REVISIÓN 818/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y OTRAS, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
ENSEGUIDA EL SECRETARIO DE ESTUDIO  Y  CUENTA  

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 2-BIS DE 

INCIDENTES DE INEJECUCIÓN E INCONFORMIDADES DE LA 

PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 521/2008-01 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  697/2005-I, PROMOVIDO POR 

**********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTE EL  

JUEZ NOVENO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO ASÍ COMO EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN 4/2012, AL 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN Y DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN 

EMITIDO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN 27/2009.  

 
INCONFORMIDAD 129/2012 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 405/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 
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PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO JOSÉ DÍAZ DE 

LEÓN CRUZ,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR  INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 238/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 930/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL DEL SURESTE DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA 

EXPRESÓ QUE EL PROYECTO PROPONE DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN FRENTE A LA INOPERANCIA DE LOS ARGUMENTOS 

PLANTEADOS PORQUE NO ATACAN LO DECIDIDO POR EL TRIBUNAL 

COLEGIADO, Y DESDE SU PUNTO DE VISTA, SÍ SE DA LA 

CONFRONTACIÓN, POR LO QUE CONSIDERA QUE DEBEN ATENDERSE 

LAS CUESTIONES DE FONDO, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN 

CONTRA. 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS COSSÍO DÍAZ, ORTIZ MAYAGOITIA Y SÁNCHEZ CORDERO. 
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EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 

DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 17/2012-CA 

  

INTERPUESTO POR EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN CONTRA DEL ACUERDO DE DIECISÉIS  DE MARZO DE 

DOS MIL DOCE, DICTADO POR MINISTRO INSTRUCTOR SERGIO 

SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO, EN LOS AUTOS DE LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL  19/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE Y FUNDADO;  

REVOCAR EL ACUERDO RECURRIDO Y, POR TANTO DESECHAR LA 

DEMANDA PROMOVIDA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 127/2012 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE VEINTISÉIS DE 

MARZO DE DOS MIL DOCE,  DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE 

ALTO TRIBUNAL,  EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 805/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 37/2012 

 
SUSCITADO ENTRE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL Y SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL SEGUNDO CIRCUITO 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL; ES LEGALMENTE COMPETENTE EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA 

CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA MOTIVO DEL PRESENTE 

CONFLICTO COMPETENCIAL Y REMITIR LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DECLARADO COMPETENTE. 
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ENSEGUIDA  EL SECRETARIO CONTINÚO DANDO CUENTA 

CON LA LISTA  3-BIS DE  INCIDENTES  DE INEJECUCIÓN DE LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 

 

INCONFORMIDAD 131/2012 

   

PROMOVIDA POR  **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE DIECISÉIS DE MARZO DE 

DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO EN 

VILLAHERMOSA, TABASCO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

575/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 
INCONFORMIDAD 145/2012 

   
PROMOVIDA POR **********, ASOCIACIÓN CIVIL, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL DOCE, 

DICTADO POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 71/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 546/2012 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

234/2011, PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, ANTE EL JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE, EMITIDO POR 

EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO, EN EL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 4/2012 Y REQUERIR AL 

JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO QUE DE TENER POR 

CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO, DEBERÁ INFORMARLO A ESTA 

PRIMERA SALA. 
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INCONFORMIDAD 121/2012 

   

PROMOVIDA POR  **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE NUEVE DE MARZO DE DOS 

MIL DOCE, DICTADO POR EL DECIMOSEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO 147/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE   VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO ALEJANDRO 

GARCÍA NÚÑEZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A 

LA PONENCIA DEL MINISTRO GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOTIA, 

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO  EN REVISIÓN 626/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO 

EXPUSO: “COMO ES DE SU CONOCIMIENTO, ESTE ASUNTO 

ESTUVO BAJO MI PONENCIA Y SE PRESENTÓ EN SESIÓN DE 

VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, PERO POR 

MAYORÍA DE CUATRO VOTOS FUE DESECHADO, YO 

CONSIDERO QUE LA NORMA QUE SE COMBATE EN ESTE 

ASUNTO ES CONSTITUCIONAL, Y EL PROYECTO ESTÁ 

PROPONIENDO QUE ESTA NORMA COMBATIDA ES 

INCONSTITUCIONAL POR INFRINGIR LA GARANTÍA DE 
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SEGURIDAD JURÍDICA. POR ESAS RAZONES SEÑOR MINISTRO 

PRESIDENTE, YO VOTARÉ EN CONTRA DEL PROYECTO.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR LA  MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 35/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME EL PUNTO RESOLUTIVO 

PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA, EN LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 873/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

QUE ES EXTEMPORÁNEA LA REVISIÓN ADHESIVA Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 814/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 118/2012 

  

INTERPUESTO POR EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

JALAPA, TABASCO, EN CONTRA DEL ACUERDO DE TRECE DE MARZO 

DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO 

TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 667/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 803/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL DEL 

NORTE CENTRO II DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 45/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS A QUE ESTE 

TOCA SE REFIERE AL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 23/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA SALA DEL SUPREMO 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 128/2012 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOS DE MARZO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

526/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JORGE 

ROBERTO ORDOÑEZ ESCOBAR,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DE LA  MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS  CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 88/2011-CA 

  

INTERPUESTO POR EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE, 

DICTADO POR LA MINISTRA INSTRUCTORA MARGARITA BEATRIZ 

LUNA RAMOS, EN LOS AUTOS DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 122/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE Y FUNDADO 

Y REVOCAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3032/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 120/2012 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 777/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 683/2012 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL DE 

ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 
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 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 814/2012 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA REGIONAL DE 

ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

 EL PROYECTO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 744/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

 EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN 

Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 95/2012 

 

SOLICITADA POR LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI 

EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA QUE CONOZCA DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 72/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTA DE ATRACCIÓN Y 

DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA LOS 

EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 

 

ENSEGUIDA  EL SECRETARIO CONTINÚO DANDO CUENTA 

CON LA LISTA  5-BIS DE  INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA 

DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS. 
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INCONFORMIDAD 119/2012 

   
PROMOVIDA POR  **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CATORCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL NOVENO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, EN 

EL EXPEDIENTE DE DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO 

1/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 
INCONFORMIDAD 135/2012 

   

PROMOVIDA POR  **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO D.A. 775/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA 

 
 
EL MINISTRO PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE DE LOS  CUARENTA Y TRES   ASUNTOS QUE SE LISTARON EN LA 

SESIÓN DEL DÍA DE HOY, SE  APROBARON CUARENTA: DE LOS 

CUALES FUERON: SIETE AMPAROS EN REVISIÓN, TRECE AMPAROS 

DIRECTOS EN REVISIÓN, OCHO RECURSOS DE RECLAMACIÓN, UN 

CONFLICTO COMPETENCIAL, UNA  FACULTAD DE ATRACCIÓN, OCHO 

INCONFORMIDADES Y DOS INCIDENTES DE INEJECUCIÓN; QUE 

HACEN EN TOTAL CUARENTA  ASUNTOS. 

 EN TODOS  LOS  ASUNTOS  RESUELTOS  EL  PRESIDENTE  DE 

LA  SALA  FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN 

DIO POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS CON QUINCE 

MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA A LAS  DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 

VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL DOCE. 

 PARA  CONSTANCIA  SE  LEVANTA   LA   PRESENTE   ACTA   

QUE FUE  APROBADA,  EN  SESIÓN  PÚBLICA  DEL VEINTITRÉS DE 

MAYO  DE   DOS   MIL   DOCE,    POR   UNANIMIDAD   DE   CUATRO  

VOTOS   Y   QUE   FIRMAN   EL   PRESIDENTE   EN  FUNCIONES  DE  

LA SALA, MINISTRO GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA Y                                                    

EL SECRETARIO  DE  ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO HERIBERTO 

PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 
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EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SALA 

 

 

 

 

______________________________________ 

MINISTRO  GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 
 
 
 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

 

 

 

 

 

HPR/AGG/mar. 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO DIECISIETE DE  

FECHA  NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DOCE. 


